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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, f
Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de

Ciudad de México, a 29 de diciembre de2"A22"
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fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a

Ciudad de México; me permito adjuntar los oficios AGAMiDEUTAIPPD/].01612022 y

A6AM/DEUTAIPPD/101812A22 fechados el día 21 de diciembre de 2022, signados por [a Directora

Ejecutiva de ta Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y Planeación del

Desarrollo en ta Alcaldía de Gustavo A. Madero, [a Lic. Ana María Alvarado Morales, mediante los

cuales remite las respuestas al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Ana Francis López Bayghen

Patiño y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día l-0 de

noviem b re de 2022, med i a nte el si m i [a r M D PPOSA/C SP I t664 I 2022'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director GeneraI Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzátez

d i reccion gene ra [j u rid ica@cd mx. gob, mx

ù I.EGi!L^fulÁ

1 û ËNË 2û?3

Recibió:
de la Lev Orsá ica del P êr

n rso y s5,

Con fundamento en el artículo L9 fracción V det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de [a Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico

C,c,c.e,p. Lic. Anâ María Alvarado N4orâles, Þirectora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso â la

G,A.M

Martínez Torres, de Enlace, Análisis

Jurídicos y Acue os Legislativos de [a

Secretaría de Gob la Ciudad de México.

trlica y Plan del Desarrolto en la

CIUDAD INNCIVADOIìAY Dg

D[:lìËCHOS / NtTSSTRA CASA

CargoActlvldad Nomþro del Ssrvldor Públ¡co

Subdirectora de Atênción y Seguimì€nto
del Proc€so Legislativo

Revlsó Lic. Nayeli Ola¡z DIaz

Lic. Luis Pablo llloreno León Adm¡nistrâtivo Especiâlizado LElaboró
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ALCALDfA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

IN FORMACIÓN PIJ BLICA Y PLAN EACIÓN DEL DESARROLLO

GUSTAVO
À MADEROt¡üttiltt!ilirútu

Giudad de México, a 21de Diciembre de 2022
AGAM/DEUTAI PPD I 101612022

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00306.212022;

mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. CDMX/AGAM/DGDS/DSMyES/JUDGeIS 1014112022, firmado por la Mtra.

Diana Angelica Miranda Malpica, Jefa de Unidad Departamental de Género e
lgualdad Sustantiva de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que da respuesta a

lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

Printero.- A Las personas titulares de las 1ô alcaldías, pâra quë en el ámbltct de sus atribuciones
fe¡¡tít¿n a esta soþerania la lnformación carresponclìente a los recursos elêrcidos en ú perlotlo
de ottul>re 2021 a oaubre 2022, en mateila de acçiones para la igualdad susîättîiva, atenËlót y
prevención de la vìo{enda iontra las nujeres }, Jas nl¡ias, träflsveÍsâl¡dad de la perspectiv¿ de
género: JL accianes en culãtm, e¡lucación y rccreaciún; de manerë desglosada por progralna¿
prcyectot objeto t' luncÍón del gasto, r¡retas y al¡ictivos alcanzados, diagnóstlcos re¿tizados,
coþertura e ,impacto de {as accio¡¡es, ¡tohlaciôìn i¡enefìciada así æna cualquier ota inlbrnación
fìnanciera vìnculada con ejes para la lgualdad tle génarc y/o acciùnes përa los sÈe¿ares
culturales y ara'sficos de æda dentarcaaón.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Ate ente
Di tiva

tl

0ú
Lic. An lvarado Morales

c.c.p.- Dr. Franc¡sco Chfguil Figuêroa. - Alcalde de Gustavo A. Madero
Liô. Nohemí Carolina Gómez González. - Secretar¡a Pârticular ên la Alcaldfa Gustavo A. Madero

Atondió Folio S.P .202205902
Folio DEUTAIPPD 876

mx

@

Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. Inst¡tuto Politécnico Nacional

Colonia. lindavista. Prlmer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero,gob.mx
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@89 ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCIóN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS Y EQUIDAD SOCIAL

JUD DE GENERO E IGUALDAD SUSTANTIVA

(5ORtËRNo 0ë t.A
cruD D ÞE ¡lÊXtcq

Ciudad de México a 20 de diciembre del2022
CDMX/AGAM/DGDS/DSMyES/JU DGeIS t0141 12022

LIC. ANA MARÍA ALVARADO MORALES
DTRECTORA EJECUT¡VA DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACÉN Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
PRESENTE

En respuesta oficio No. AGAM/[}ETA|PÐ10898I,202} con fecha 25 de noviembre

del presente año, donde se notifica el punto de acuerdo aprobado en la sesión del

congreso de la ciudad el día 10 de noviembre de 2022, que a la letra dice:

Primero.- A las personas fifulares de /as 16 alcaldfas, para que en el âmbito de sus

atribuciones remitan a asfa soberanla la informaciön conespondiente a los recursos

ejercidos en et periodo de octubrc 2A21 a octubre 2A22, en materia de acciones para la

iguatdad de la violencia contra las mujeres y las niñas, transversalidad de la perspectiva de
género y acciones en cultura, educaciön y recreaciön; de manera desglosada por programa,

proyecto, objeto y función del gasto, mefas y oþietivos alcanzados, diagnóstiæs realizados,

cobertura e impacto de /as accrbnes, población beneficiada asl como cualquier otra

información financiera vinculada con ejes para la igualdad de género y/o acciones para los

secfores cufturales y artístícos de la demarcación.

a

Por lo anterior y en atención a la petición, se adjunta las acciones tomadas por esta

jefatura a mi cârgo; dando seguimiento oportuno en mater¡a de igualdad y

prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas de la demarcación Gustavo

A. Madero, del periodo solicitado.

Sin otro particular por el momento, agradezco su atención y

para enviarle un cordial saludo.

{'r de l¡'etr¡ero esq. Vicente Villada
(bl. Villa Gusl,avo A. IVladcro
C"P. 070{i{} Ak:¿rklía (}ustavo A. Madaro
Corrm. 55 61 18 Zfl {X}
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@ "1ß ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS Y EQUIDAD SOCIAL

JUD DE GENERO E IGUALDAD SUSTANTIVA

Autorizó

ffim?g

d*rpru

(iOBIFRN'J
ctgoÁD DË

DÉ TA
MÉxTCo

C.c,e.p

ATENTAMENTE
JUD DE oÉ¡¡eno E IcUALDAD susrANTtvA

MTRA DIANA ANGELI MIRANDA MALPICA

C. Rubén Linares Flores- Director de Desanollo Sociaþ adods@aqam.cdmx.oob'mx
Lic. Cinthya Yamilet Santlago Santiago,- Coordlnadora de control y seguimiento
Dr. Juan Jes¡ls Garcfa Mufloz-Director de Serviclos Médicos y Equldad Social - adgdsdsmes@aqam.cdmxoob.mx
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Alcaldfa Gustavo A. Madero
$rrw.gamadero.gob.mx
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nr-cnlofn cusrAvo A. MADERo

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA.

rruron¡¡¡qóru ptJeLrcR v pLeNr¡ctón oel DESARRoLLo

GUSTAVO
À IIADERO
ñtæõtu

Ciudad de México, a 21de Diciembre de 2022
AGA M/DE UTA I PP D N A1A2O22

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00306.212022

mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGDS/CCSDS/125812022, firmado por la Lic, Cinthya Yamilet Santiago

Santiago, Coordinadora de Control y Seguimiento de Desarrollo Social de la

Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que da respuesta a lo señalado en el punto de

acuerdo que a la letra dice:

Prin¡e¡o.- Å Las persønas titulares de "las 16 alceldfas, pûir que en el ánblta desus atr¡'bwciones
rernllàñ a est¿ soberanfa ta inforntaci6n carrespondìente ¿ /¿s recurso.r elercidtts en el perlodo
de otttiltre 2021 a octuþre X022, en matet'Ja de acciones para la ìgaldad sustandva, âtenL'lón .t,
prevención de la violentia contra las nujcres y las nlrlaa Uanst¡ersalidad rle la persprctiva de
gênero: y, amlt nês en cultuta educaclón y retrea-cirin; de naierä de.eglonda por proßrafia¿
proyectq objeta y lanclón det gasto, metâs y obietivos atcanzadas, diagaóstlcos teatizada*
cobertura e inpacto de 4as acciones, ¡rohlat:ìöì¡¡ benefiüada así æma cualquier ota Ínforneción
iÌuancie¡a t lnculada con eJes para la lgtralda(t de géncrc y/o arcianes pdra los seetores
cuttaralesy arlsÊicos de cada den¡ercación.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ate m nte
Di a

?f\
Lic. Ana arado Morales

adetaip d@agam. c d mx. aob. mx

c.c.p.- Dr. FranciGco Chfguil
Lic. Nohemf Cãrolinâ

F¡gueÍoa. - Alc€lds de Gustavo A. Medâro
Gómez González. - Sscrêtaria Particular ôn la Alcâldfå Gustavo A, Madero

Atendió Folio S.P .2Q2206902
Fo|io DEUTAIPPD 878

@
Calle Otavalo No.7,

Esquina Av. lnstltuto Politécnico Nacional
Colonia. [indavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P.073ül Alcaldfa Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob,mx

@ 41,,,u¡*,"
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DIRECCIÔN GENËRAL
JURfDICA Y ENLACE LEGISLANVO

rro"¡, S,Jrr -l RËctBtDo ,n*^ 15: '/8



GOBIËRNO DE LA
ÞE MÉXrCO
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Ciudad de México a 20 de dicimbre de 2022.
Número de Control : AGAM/DGÞS/ CCSDS/ 1255 12022.

Asunto :Se Envía lnformación.

Lic. Ana Maria Alva les.
Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Planeación del Desarrollo.
adetaipd@ asam. cdfnx.qob. mx
Presente.-

En atencÍón al ofício AGAM/DEUTA|PPD1089812022 de fecha 25 de noviembre del presente

año; en el cual se envia copia del número de oficio SG/DGJyEL/PA/CDMX/||/00306.212022
suscrito por,el Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México; mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

'cPrlmsro. . A/as personas tltulares de las 16 alcaldlas, para que en el ámbito de sus atrlbuciones remltan
¿ esfa soåera nla la informaciön correspondiente a /os recursos eJercldos en el perlodo dø octubre 2021 a
octubre 2022, en materia de acciones para la lgualdad sustantiva, ?tención y prgvenclón de la vlolencla
contra las muJeres y a las nifias, tansversalldad de la perspectÍva de género; y, accionés en cultura,
educaciön y recreaclún; de maneì,ra desgtosada por programd, proyecto, obJeto y lunclón de gastoìs, metas
y obtetlvos aleanzados, díagnósticos reallzados, cabertura e ìmpacto de fas acclones, población
beneflclada asÍ como cualquier otra lnlormaclón flnanelera vlnculada con eJes para la igualdad de género
ylo acciones para los secúores culturales y artlstlcos de cada demarcación," (|lc)

Al particular'infofmo que envlo copia simple del oficio número:

AGAM/DGDS/DSMyES/SIS/JUDDH/76/2022 signado por la C. Kenia Mariel Vázquez
Garnica, Jefa de Unidad Departamental de Derechos Humanos.

No omito menc¡onar que la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con la Jefatura de
Unidad Departamental de Género e lgualdad Sustantiva a cargo de la Mtra. Diana Angelica
Miranda Malpica, ubicada en la Calle de Fray Juan de Zumârraga esquina Aquiles Serdán sin,
Colonia Villa Gustavo A, Madero, Alcaldia Gustavo A. Madero, C.P, A7020; tiene oomo objetívo:

"Fomentar la equidad de género en la poblacÍón en [os térmÍnos de fas leyes que
amparan el derecho a una vlda dÍgna medlante la realízación de divercas acciones que
coiaboren en la construcción de una sociedad justa sustentada en la práctlca de respeto
perspectiva de Género," (Sic) Lo anterior conforme al Manual Administrativo de la Alcaldia
Gustavo A. Madero

Sín más por el momento y de antemano agradeciendo las finas atenciones que se sirva prestar
al presente, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo.

o

AtcAtDfA GusTAvo A. MADERo.

orREccróru GENËRAL DE DEsARRoLLo socrAL.

COORDINACION DE CONTRCILY SEGUIMIËNÏO DE

DËSARROLLO SOCIAL.

-rlc^r"ôh*

CIUü/iD lN$üVADOIA
Y D{i ÞERäCHCIS

5 ÐE rEBRIRO. r5Q, VICTNTI Vil.r.ADÀ,

ÇOL;VlLt.A GLf STAVO Á. f"lA0ËfìO. C.l-ì. 07050

T. It5 st ríl 28ClC [XT. 640t Y (i.101
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¡tcnlofi cusrAvo A. MADËRo.
uIRrcclÓIrI OENIRAL DE DESARRoLLo socIAL,

COORDINACICIN ÞF CCINTROt. Y SEGUII'/IFNTO Dç

DËSARROLLO SOCIAL.
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. Cinthya Y let Santiago Santiago.
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De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones l, ll y lll, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM);elarticulq 7 Apartado D numerales 1,2y 3,asicomo elApartado E numerales 2y 4,y
los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de Mêxico (CPCM); los artículos
1 pánafo primero y quinto, 6,7 y 31de la Ley Generalde Protección de Ðatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO); los articulos 2 Fracciones ll, lll, lV y V, 3 Fracciones Vlll, lX, X, XVll, XXV|ll y XXX|l, 4, 5, 9, 10, 11 , 12, 16, 17 ,

18, 19, 20,23y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México
(LPDPPS0CM), los Sujetos 0bligados deben garantizat la confidencialidad e integralidad de los Datos Personales que posean,
con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación,
ocultamiento, alieración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe
garantizar los derechos de acteso, rectificación, cancelación y o posiciôn de las personas f[sicas, con las excepciones que la
CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y

difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados, Por lo que el indebido uso por parte
de las personas servidoras publicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o
comisión tengan bajo custodia ser a causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPS0CM previstas en
el articulo 127 , El propósito del presente pårrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de
datos personales, a fin de que sifuera ef caso de que este documento incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, el
titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición
de la informaeión correspondiente, La clasificación de la información reservada o confidencial será asi considerada de
conformidad con lo establecido en los articulos 3, 0 Fracciones XXll, XXlll y XXVI, 27,169,183 y 186 de la Ley de transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepciôn a la calcificación
de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los articulos g y 190 respectivamente de la

LTAIPRCCM, en lo no previsto en elpresente pánafo se estará a lo señalado en elarticulo 10 delmismo ordenamiento legal.

Se hace constar que el presenle documento ha sido elaborado conforme a las d jurídicas y

aplicables, asi como los sopoftes documentales que fueron proporcionados por las
las personas públicas, cuyas iniciales y rubricas se insertan a continuación:

correspondientes y

Revisó
PAEC

A

:i Lri: ir.:B¡lrRo. i,sQ. vtctii.Jl'I Vil.t ;'r)4,
c0L, vlLL/\ ür.t!;'lAvo A. Ml\DÍrflo. (.P. 07ù5r)
I. lj5 1;11f1 ZSûtì fiXT. 64(¡ i Y {j401

C I i i liltD ! h| Ë,¡('VÅü$HÅ
Y Uil å)Häã{t{{}$

en
LaC

An



W'w GOBIÊRNO DE LA
ALCALDfA, GUSTAVO A, MADERO

DIRECCIÓN GENERAL DE OESARROLTO SOCIAL
DIRÊCCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y EQUIDAD SOCIAL

SUBDIRECCION ÐE IGUALDAD SOCIAT
JEFATURA DE UNIDAO DÊPARTAMENÎAL DE DËRECHOS HUMANOS

CIUDAD ÞE MÊNCO

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2022
AGAM/DG DS/DSMy ES/SlS/J U DDHIT 612022

LIC. GINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO
COORDINACION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
PRESENTE

En atención y seguimiento al Volante de Gestión con folio No. 6698 emitido por la Lic. Ana María
Alvarado Morales, Directora Ejecutiva de ta Unidad Trasparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Planeación del Desarrollo, haciendo referencia al oficio No. AGAM/DEUTAIPPD/0898/2022, mediante
el cual se refiere a los oficios No. SG/DGJyEUPA/CCDM)U||/00306.2I2022 y
MDPPOSA/CSP/1664/2A22, mediante el cual solicita se atienda el punto de acuerdo aprobado en la
sesión del Congreso de ta Ciudad el día 10 de noviembre de 2A22, que a la letra dice:

Pritlr4re. A las oarsonas tit¿r!ârâs de las 16 a!e¿!día. nâ!'3 dåle e¡ el á¡rhito 4lê sr-¡s êtr¡b'-!4iones rentTen êsfâ soberâníe la inførmetiôn
correspondiente a los recursos ejercidos en el periodo de oclubre 2021 d octubre 2022, en mater¡d de acclones para Ia ¡gualdacl sustdntlva,
atenciôn y prevenclón de violenc¡d contra lds mujeres y niñas, transversalidad de perspecfiva de genero; y, acciones en culturc, educaclón y
recreaclón; dg mänera desgrosadâ por progrcma, proyecto, ohjetivo y función de, gasfo, metas y objetìvos alcanzados, diagnóstlcos
rcâlizados, flnanclêra vinculadd con ejes para la igualdad de género y/o acciones para secforês cullurales y artículos de cada demarcaciôn,

Segundo. - A las personas fifurarês de los ôrganos Ínternos dè conÍrol de las 16 alcaldlas y de la Secretar¡a de la Contraloria Generat de la
Ciudad de Mêxlco, para que, en el árgbilo dê sus.atribuclones, vÍgilen y evitên la utilización de recursos priblìcos materìales y humanos en la
marcha convocada el próximo domlnþo 13 de novlembre con motîvo de la t'Dêfensa del lNE" e lnfoi,me a esfa soberarÍa las acciones rcd!¡zadel
para su cumplimìento,

Ai respecto rniormo que en reiacton ai primer punto qe acuercjo en ia Jefatura cje qerecnos humanos se
cuenta con el programa "Seguro Contra la Violencia de Género" el cual cumple con la trasversalidad de
género, reconociendo'que esta la única alcaldía que cuenta con un programa social especifico para la
violencia de género por parte de la pareja.

Anexo a [a presente copía simple de la planeación y lo solicitado referente a la trasversalidad del
programa social, así como algunas evidencias de las actividades y acciones que se llevan a cabo,

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialffilçldo;
:,i::.. ':" : . .
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La violenciã con{ra las mujerês €s un delito que dla a dla se agrava y se padece durãÍÌte la vlda de las mujeres, en sus emomos
cotldianos corno soni el hogar, la escuela, el trabâjo, trånsportè y en los espacios prjtblicos, asi mismo se manifiesta con de
diversos tipos de violencla cofno: psicológica, económica, ffsica, el acoso, violación e incluso la violencia feminlcida,
Actualmente uno de los prorhlemas principales en la viole¡cia en las mujêtes se da en el clrculo farnlliar, especialmente con la
i^"'ji
La vlolencia intrafamillarse ha convertido reËientemente en una preocupaçión colectiva y un motivo de ala,rma social,

PromoYer acciones qsefortalezcan elplena desårËoliojde las muJeresvfctimas de;género, a través de un.apoyo.econdmlio, q,ue
permitiiÉ acelerar el proceso. de separación.de su egresor,, recupeiar y.reconocer sr¡s deiechos.sociales y'económicos/rademás
de salvaguardar su integridad ylo eapacltarse para ingresar al 'sectorlãborel. D,isminuir el.núrnero:de nlujeres. que iu.fren de
violencia en su entprno farnlllar:.
- Brlndiirrun apoy.o econónrico a las rnujer"es que rufren de vfote'ncfa con'ef fin de que de]en d'e depender ecanórnjc,arnente
.t.. .., ...._..-
uv -$ qó! u,rr t

. Gararüízar la. equidad social, de.género y for.talecer al pleno desarrollo de,la¡ mujerês victimas de violencia,
' Recuperáry reconocer 'los de'rechos sociales y econór¡loos dç,las mujeres vícilmas de v¡olencia
- salvaguãrdar la.lntêgridäd dè las muJeres.vfctlmas de violehcia,
- Cap.acitarsee integralaJ sectorlaboral atlas rnuJeresvlctimasdevlolencla

Comprendemos que lä violencia de género es un problerna social que demanda con extgencia el aÞoyo instltucjonal a la
población objÊtivo, sln embargo, por tu'estiones presupuestales es ìm.posible abordar la prohlemática. A pesar de las llmltantes
se hä logrado apoyar a mujeres y qlmplirnientp con el abJetivo de{ Þr:ograrna sociat.

Du¡ante.el ejercicio fiscal,Zdâ2 se br:inda apoyor,S0 n¡uiÇres,,
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APOYO A MUJERES: PROGRAMA SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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